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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN 10SÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

, 950013189001 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL 

GUAVIARE. 

Radicado: 	950013189001- 2019 00079 00 

Proceso: 	 EJECUTIVO 

Demandante: 	JOSE ERNESTO DAZA 

Demandado: 	JUAN RAMON DAZA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

La Secretaría del JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE 
DEL GUAVIARE.. procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia: 

De la siguiente forma: 

AGENCIAS EN DERECHO $2.000.000.00 folio 17 
NOTIFICACIONES $ 
HONORARIOS $ 
CERTIFICADO DE TRADICION $19.700.00 folio 6 
PUBLICACIONES $ 
COSTAS APELACION $ 

TOTAL $2.019.700.00 

SON: DOS MILLONES DIEZ Y NUEVEIVIIL SETECIENTOS PESOS 
MTE 

MORENO 

Constancia Secretaria!: La anterior liquidación de costas se fija en lista de traslado, 
hoy febrero 08 de 2021 a la hora de las (07:30 A.M.) y permanecerá en la Secretaría 
del Juzgado a disposición de las partes por el término legal de Tres (3) días, cuyo 
cómputo se inicia el día 09 de febrero de 2021 y vence el día 11 de febrero a la hora 
de las cinco de la Tarde (05:00 P.M.). A 'culos I 10. 366 y 446 del C.G.P. 
Conste. 
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